
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 29, hoy 16 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Estando la demanda en trámite de admisión, se observan algunos defectos que se fundan en 
los siguientes aspectos:  
 
Los artículos 25 y 26 de la obra adjetiva del trabajo, al igual que el Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020, a los que se debe dar cumplimiento, lo que indica que la ausencia de uno o varios de 
ellos conduce a su inadmisión. 
 

Artículo 6. Demanda. “…….En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación.” 

Es decir no dio cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, del envío de la demanda 

y sus anexos al demandado, con su correspondiente constancia de recibido.  

De otra parte en lo que respecta a las pretensiones, se solicita la declaratoria de una relación 

laboral con AMERICAN BURGUER EXPRESS, el que salvo mejor opinión en contrario es un 

establecimiento de comercio no una persona jurídica por lo que no cuenta con la capacidad de 

contratar o ser parte en el proceso; se solicita también la “indemnización moratoria por despido 

sin justa causa”, figura que no existe en nuestra legislación laboral.  

Son estos los aspectos los que conducen a inadmitir la demanda, por lo que se dispondrá de 
un término de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena de ser rechazada.  

 
RECONOCER PERSONERÍA al(a) doctor(a) EDGAR FERNÁNDO SANDOVAL BOCANEGRA, 
a términos del mandato otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00064-00 

Demandante (s): JIZETH PAOLA VARGAS MORALES 

Demandado (s): MÓNICA ALEJANDRA SAN MIGUEL RAMÍREZ 
RICARDO ANDRÉS SAN MIGUEL RAMÍREZ 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

Apoderado: EDGAR FERNÁNDO SANDOVAL BOCANEGRA 
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